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TELEFONO '¿.911 
DE DIB2 A DOCE Y D E T R E S A f EI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
Centro» oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 peseta 

mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, Heredo á domicilio, S pesetas mensua
les y lucí a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maurld, en ta Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
media de caita á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en etra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 oóntimoa. 

P a r l e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Principe de Asturias 
1 Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Ministerio de Hacienda 

R E A L DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis 

tros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha 

tienda para la presentación a las Cortea de 
10 proyecto de ley iacuitándole para arren 
dar la fabricación y venta de cerillas y toda 
dase de fósforos. 

Dado en San Sebastian a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos diez y seis. 
-ALFONSO.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba. 

A L A S CORTES 
La situación del Monopolio de cerillas, 

rtgido todavía por las disposiciones interi
nas con que se atendió, en Febrero de 1908, 
tías necesidades impuestas por la cesación 
del contrato celebrado tn 189a con el Gre 
•110 de fabricantes de fó&foroa de España, 
íetnanda particular atención del Gobierno 
fie las Cortes. 

La fabricación se realiza por medio de 
*ntratos en los que no tuvo intervención 
tlguna el Peder legislativo; contratos indi-
Ideales, de carácter circunstancial, escasos 
fe garantías para el Estado y dependientes 
átropre de la voluntad de los contratistas, 
1 quienes se concedió el derecho de denun
cios con cuarenta y cinco días de antíci 
r»cióa. La venta, por otra parta, «'gue so 
•«Ida al régimen mercantil que tuvo esta-
fcddo el Gremio, según ee hlao preciso 
optarlo, por la fuerza de las clrcunstan-

al hacerse cargo el Estado de la explo
ren del Monopolio. 

Pruebas son de que no se ha tenido en 
drido este asunto el Real decreto de 16 de 
Siembre de 1909, que declaró en perfo 
* de ensayo, a lee efectos del de %i de Fe

brero de 1852, dicha explotación; el pro-
y cto de ley presentado en a 1 de Junio 
de 191 o, por el que se legalizaba la expío 
tacón dei Monopolio por vía de ensayo, 
adoptando las medidas que se consideraban 
oportunas a este efecto; la ley de 29 de Ju 
lio de 1910, que autoruó al Ministro de 
Haci nda para dictar las disposiciones que 
estimase precisas en cuanto a la iabi icaocn 
y a la ve ta; el Real decreto de 9 de Febre
ro de 1911, que, en uso de dicha autoriza
ción, estableció la explotación directa del 
Monopolio, con disposiciones tomadas en 
su maior parte del proyecto de 21 de Juno 
de 1910; el proyecto de ley de 28 de Mayo 
de 1913. en el que se proponía el arriendo 
de la fabricación, y, por último, el de 7 de 
Mayo de 1914, que reprodujo el anterior 
con algunas adiciones y me dificaciones. 

Pero ni los citados proyectos de ley lle
garon a s r aprobados, ni el Rea) decreto 
de 9 de Febrero de 1911, por dificu'tades 
de distintos órdenes, ha pedido pasar de los 
primeros trabajos efectuado; para su ejecu
ción. La situación provisional se mantiene, 
pues, con inseguridades y perjuicios evi
dentes para el Estado- Las refe unas de que 
el Monopolio es susceptible no se inician; 
los e üficios fábricas que se expropiaron a 
los fabricantes no contratistas continúan sin 
apdeación, ocasionando un gravamen. Y es 
fuerza convenir que ni el interés ni el pres
tigio del Estado consienten la prolongación 
de este lamentable desorden. 

Recoge el ministro que suscribe, de los 
dos úit mos proyectos presentados, el pen
samiento de proceder en definitiva, como 
más fácilmente realizable y más práctico 
que cualquiera otio en lea presentes cir
cunstancias, al arren. amiento de >a fabri
cación. Estima adenás que esta medida 
debe aplicarse igualmente a la venta, por 
las mismas rozones y por la de no acornó 
darse a los procedimiertoa del Estado ni a 
sus formaa normales de contratar, el siste
ma seguido actualmente. 

Trátase de hacer posible, sin entregarse 
exclusivamente a un grupo determinado de 
industriales o de financieroe, la contrata
ción de la fabricación y de la venta, ya en 
junto, ya por separado; de señalar las con 
diciones principales que en cada grupo del 
arriendo han de ser base de indudables 
mejoras o servir cumplidamente de garantía 
a los intereses del Estado y de establecer 
disposiciones accesorias sobre la venta de 

ice edificios y maquinaria que dejen deapli 
carse al contrato, y sobre la fabricación y 
la venta de aparatos encendedores. 

Convencido el Ministro que suscribe de 
que las disposicicnes adoptadas satisfacen 
as necesidades actuales del Monopolio, tie

ne la honra, debidamente autorizado por 
S. M . , de someter a la apiobación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley. 

PROYECTO DE L E Y 
Articulo 1.* Se autoriza al Ministro de 

Hacienda para arrendar, juntas o separa
das, la fabricación y la venta de cerillas y 
toda clase de fósforos, con arrtglo a las si
guientes bases: 

Base 1/ El arrendamiento se adjudica
rá en concurso público, entre preponentes 
españoles, observándose las formalidades 
que se determinen en el pliego de condi
ciones 

El concurso se celebrará ante una Junta 
formada por el Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, Presidente; un Senador y un 
Diputado a Cortes, designados por el Mi-
ni tro de Hacienda; el Director general del 
Monopolio, el Interventor general, el Direc
tor general de le Contencioso y los Direc
tores de las Fscuelas Especial de Ingenieros 
de Minas y Central de Ingenieros industria
les, como Vocales, y un Jefe de Sección de 
la Representación del Estado, designado por 
el Ministro, como Secretario. 

La Junta da'á su dictamen sobre las pro
posiciones presentadas, y la resolución se 
adoptará por el Consejo de Ministres, a 
propuesta del de Hacienda, previo informe 
del Consejo de Estado. 

Se publicarán en la Gaceta de Madrid 
las proposiciones presentadas, el dictamen 
de la Junta, los votos particu'ares, en su 
caso, y la resolución del Gobierno. Este 
podrá desestimar todas las proposiciones, si 
así lo considera conveniente. 

El contratista estará obligado a prestar la 
fianza que se determine. 

El concurso se convocará dentro de loa 
treinta días siguientes a l de la promul
gación de esta Ley, y se celebrará dos me 
»es después de la convocatoria. A loa efec
tos del extremo 1 .* del pliego de condlcio 
aes a que se refiere la Base a. \ se publica
rá, al mismo tiempo que la convocatoria, 
en la Gaceta de Madrid, la relación gene
ral de los edificios y maquinaria con que 
cuenta la Hacienda, y de los lugares en don
de se bailen, a fia de que puedan ser exa

minados por los que deseen acudir a dicho 
concurso. 

Base 2.a El contrato, en la parte relati
va a la fabricación, se celebrará por quince 
años. Podrá, sin embargo, ser rescindido 
en todo tiempo por la Hacienda, avisando 
al contratista con seis meses de anticipa
ción. 

El pliego de condiciones, aprobado en 
Consejo de Ministros, determinará los de
rechos y obligaciones del contratista, com
prendiendo especialmente los siguientes ex 
treraos: 

i.° Se entregarán al contratista,, me
diante inventario, los edificios y la maqui
naria que aquél señale en su proposición 
como necesarios para la ejecución del ser
vicio, y pertenezcan a los expropiados por 
el Estado, sean o no de los que se utilizan 
en la fabricación actualmente. . 

a " Serán ue cuenta del contratista laa 
reparaciones ordinarias y el seguro de in
cendios. 

La construcción por el contratista de 
nuevos edificios, las mejoras extraordinarias 
en los actuales y la adquisición de maqui
naria no podrán hacerse sino con la apro
bación previa de la Hacienda y sujetándo
se a los requisitos y condiciones que ésta 
señale. 

3.0 A l terminar el contrato, o a medida 
que deje de utilizarlos, el contratista de
volverá a la Hacienda los edificios y la ma
quinaria que hubiera recibido de ella, 
siendo responsable de las pérdidas y dete
rioros no debidos a uso adecuado o a caso 
fortuito. La Hacienda, a su vez, abonará 
al contratista al finalizar el contrato, el 
importe de las mejoras extraordinarias y de 
las nuevas máquinas, si sediubiera cumpli
do la condición impuesta en el núm. a.*, 
deduciendo del coste el 5 por 100 anual, 
por amortización, en las primeras, y el tn 
por 100 en las segundas, o, ai aaí convinie
ra a los intereses del Estado, mediante ta-
•ación pericial del valor efectivo. 

4.* Se determinarán laa clases de ceri
llas que ban de ser objeto de la fabricación 
y sus condiciones reglamentarias. E l con
curso versará sobre los precios a que el pro-
ponente se obligue a suministrarlas a la 
Hacienda. 

Las clases contratadas podrán ser modi
ficadas o suprimidas, así como se podrá 
crear otraa nuevas, cuando convenga a loe 
intereses de la Hacienda 



ViertKH »7 de Oe^sjst» im -1 p 

Se establecerá 1« «otes posible la fabrica -
cióa da fósforos de «adera. La adquisición 
do maquinaria a este efecto se sujetará e loe 
requisitos s' ña lados en los n omeros prece
dentes, y la determinación de las clases, de 
fósforos se herá por la Haciende. 

5.* Los precios a que habrá de sumi
nistrar el contratista las clases de cerillas y 
fósforos nuevas o reformadas se f jarán por 
la Hacienda. Los de las clases ya establecí 
das se revisarán cada seis meses, en rasón 
del aumento o baja que hayan tenido las 
primeras materias en el semestre anterior. 
In ambos casos será oído el contratista, y 
se proced'rá previo dictamen del Claustro 
de Ja Escuela Central de Ingenieros Indus
triales, y con informe del Consejo de Es 
tado 

6 0 El contratista producirá y entregará 
para la venta, m e n s u a l mente, las cantida 
des de labor que la H cienda le fije. Deberá 
edemas ormar en los seis primeros meses y 
conservar durante todo el contrato un re 
puesto bastante para las necesidades del con
sumo en cuatro meses. 

7.* La Hacienda podrá inspeccionar la 
adquisición de primeras materias, la elabo
ración de los artículos 7 el uso que se haga 
de los edificios 7 de la maquinaria, estando 
obligado el contratista a atesder sus indica
ciones. 

Base 3.* El contrato relativo a la venta 
se celebrará por cinco años, pudiendo ser 
prorrogado por otros cinco. El concurso 
versará sobre el tanto por ciento, con reía 
don al precio de venta a que el proponente 
se obligue a realizar el servicio, debiendo 
determinarse especialmente en el pliego de 
condiciones, como derechos 7 deberes del 
contratista, los siguientes: 

1. * Habrá de establecer almacenes en 
todas las capitales de provincia, cabezas de 
partido 7 poblaciones donde exista Admi 
nisiración subalterna de Tabacos. 

2. * Conservará todas las expendedurías 
actuales 7 establecerá las nuevas que se se 
salen por la Hacienda. 

3. a Dirigirá a la Hacienda sus pedidos, 
con obligación de tener siempre en los al
macenes su tido para dos meses, 7 en las 
expendedurías para quince días. 

4. " Podrá nombrar libremente a los al
macenistas 7 expendedores y determinar 
sus remuneraciones. 

5. * Satisfará al contado el valor en ven
ta de las cerillas que recibs, con deduc
ción del tanto por ciento fijado en su pro 
posición. 

6. * Serán de su cuenta los transportes 
de las cerillas desde las fábricas de donde 
procedan. 

Base 4." Tanto el contratista de la fa
bricación como el de la venta, podrán s r 
autorizados para, mediante el no.bra 
miento de Agentes a su costa, contribuir 
a lá persecución del contrabando y dé i 
defraudación, teniendo derecho al importe 
íntegro de los géneros que se decomisen 
y de les multas que se impongan en m 
expedientes que por su gestión se promue-

ea .- t 4 —é **•* - i * - > 

van. 
Art. 2.* Podrá el Gobierno concertar 

especialmente, la fabricación y la venta, o 
sólo ta venta, de apara'os encendedores 
Podrá igualmente el Gobierno celebrar un 
contrato especial parí él suministro de ca 
jas y demás encases de las cerillas conte-
nici do anuncios, caso en el cuál el contra 
tista quedará obligado a adquirirlos al pre 
ció que se fije, no superior al coste que los 
mismos envases tengan para él a la sazón. 

En ambos casos se requerirá la celebra

ción de concurso y el acuerdo del Consejo 
de Ministros. ,-v 

Art. 3.* Los edifeios y la maquinaria 
actuales que no se entreguen al coptre-
tista se pondrán, en vente por la Ha-
denaa. 

Art. 4.* Queda derogado? el Real de
creto de 9 de Febrero de 1911, que esta
bleció la explotación directa del Monopolio 
de cerillas por el Estado, en cumplimiento 
de lo dispuesto per la ley de 29 de Julio 
de 1910. 

Artículo 5.* El Ministro de Hacienda 
dará cuenta a las Cortea del cumplimiento 
de la presente ley 7 dictará el Reglamento 
para su ejecución. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.—El 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba. 
. > n < i . » . . ¡ 

D p u n c i ó n provincial 
S e s i ó tío 27 da Mayo da ' 8 1 6 . 

(CONTINUACIÓN^ 

Conceder el extraordinario en la comida 
a los en'ermos del Hospital provincial con 
motivo del acto de rdmmistrarles la Comu 
nión Pascual abonándose el importe con 
cargo al crédito i isponible de 763.24 pese 
tas, de 1« relación de «Víveres, utensilios y 
combustibles» del presupuesto vigente del 
referido Establecimiento. 

Disponer, en vista de la instancia de IV n 
Manuel Díaz y Díaz, Profesor auxiliar de la 
banda de música del Hospicio, teniendo en 
cuenta que es de equidad la concesión, en 
parte, de lo que solicita el Sr. Díaz, puesto 
que tiene a su cargo la formación de ban
das de música que, cuando se encuentran 
constituidas, pasan a la banda mayor, y 
d ja de percibir el cinco por ciento que le 
correspondía cuando dichos alumnos esta
ban bajo su dirección; que del diez por 
ciento correspondiente al Director de la 
banda, perciba el Sr. Díaz el tres por cien
to, y el siete por ciento restante siga perci 
biéndoleel Sr. R e í la. 

Acceder a io solicitado por el Profesor 
de la Beneficencia D. Julián Ratera y auto
rizarle para la venta de material inservible 
de la instalación actual de Radioterapia del 
Hospit d de i an Juan de Dios, y con su 
producto, adquirir un transformador 
«Snook», previa excepción de subasta, que 
se solicitará del Ministerio de la Goberna
ción, funiándose en Ja urgencia y en la 
circunstancia de ro exigir, más que un po 
seedor, casos 3.* y 6.* del art. 41 de la Ins
trucción de contratos provinciales. 

Queda sobre la mesa el acuerdo. 
Disponer que por el señor Arquitecto 

Jefe se gire una visita de inspección a le 
Plaza de Toros, el lunes 24, y en vista de 
las obras que se hayan ejecutado o estén 
por e;ecuiar, proceda sin demora a cumplir 
lo dispuesto en el acuerdo adoptado por 
la Diputación en 22 de Enero último. 

Quedan igualmente sobre la mesa los res 
tantes acuerdos de la Memoria de la Comi
sión provincial. 

r .. -ja 3- p »*n 
RUEGOS V PREGUNTAS 

-Es tomada en consideración, anuncia'n-' 
dose que pasará a la Comisión respectiva, la 
proposición del Sr Bergla y otros señores 
Diputados pioponiendo sr acuerde que 
sean*Incluidos en la primera relación que 
se envíe a la Dirección general dO. Tesoro ' 
púb:lco los nombres de las cinco o'seis aco-
g d s que'fueron del'Asiloefé las Mercedes 
y que después de varios años de estancia en 

el Establecimiento aparecen sin derecho si 
premio de 125 pesetas, sin ser ellas culpe-
bles de beber sido omitidee eu las relacio
nes aeeodadas por toser ye completos lee 
documemos que no lo estaban cuando se 
instruían sus expedientes definitivos. 

El Sr. Goitia manifiesta stf conformidad 
con la tema en consideración de la prepo
sición; pero hace constar que se presenta 
antirreglamentarianvntepor el excesiva nú: 
mero de firmas que retenta que vienen en 
cierto modo a prejuzgar el asunto. 

El señor Presidente manifiesta que los 
firmantes sólo han querido expresar su ad
hesión o simpatía a la proposición presen
tada. 

Se da cuenta d • una proposidón de Don 
Alfredo de la Garma pidiendo se acuerde 
el traslado de la sala de Ginecolegía, esta
blecida en la ( asa de Maternidad, al Hos
pital general, por estimad > más propia de 
este Establecimiento, y destinar el local que 
ocupa actualmente a próximas parturien
tas, con lo que se dispondría de más de 20 
camas, todavía insuficientes para atender 
como es debido a las apremiantes necesi
dades de la Casa de Maternidad, y que asi
mismo se acuerde que cuant ,s d sgraciadas 
pobres se presenten en los días de ingreso 
dentro del noveno mes de gestación se n 
admitidas desde luego en las salas o camas 
libres de pago, con preferencia a las que 
disponen de algunos medios de fortuna, y 
que, por lo mismo, pueden privadamente 
atender a su desgracia. 

El señor Presidente llama la atención 
acerca-de la proposición, que entraña un 
cambio radical en los servicios de la Casa 
de 'a Maternidad, y que, de acordarse la 
propuesta, exgiría un gasto de importancia 
grandísimo, resultando además contrapro 
ducente, a su iu ció, el traslado de la Clíni-
c 1 de Gineco og a, que es una de las insti
tuciones 7 uno de los servicios mejor dota
dos que constituyen una gloria de la Dipu
tación. Por ello pide que. sia perjuicio de 
que se tome en consideración 7 pase a la 
Comisión respectiva, se fijen los señores 
Diputados en la importanda del asunto. 

El Sr. Garma manifiesta que los hechos 
que alega en la proposición, o sea la insufi
ciencia da camas, constituyen un hecho 
cierto a cuyo remedio hay que atender. Si 
no se estima aceptable la solución del tras 
lado de la sala de Ginecología, debe bus
carse otra fórmula en consonancia con la 
necesidad apuntada; per lo cual pide se 
tome en consideración y se estudie debida
mente en la Comisión correspondiente, te
niéndose en cuenta los informes de los téc 
nlcos. 

Queda tomada en consideración la pro
posición, anunciándose que pasará a la Co
misión respectiva para que emita dictamen. 

El Sr Soria, refiriéndose al alojamiento 
de niños del Hospicio en pueblos de la pro
vincia, dice que se da el caso de que algu
nos asilados tienen que ser reintegrados al 
establecimiento por diferentes circunstan
cias, y propone a la Diputación que en estos 
casos se autorice a la Dirección del Hospi
cio para que, con intervención del señor 
Visitador, se pueda efectuar el canje'de es
tos asilados, que bien por éniermedad o por 
disgustarle ál niño continuar en el pueblo, 
sea devuelto. 

Kspera que el Sr. Merino, Visitador del 
establecimiento, le diga si para esto hay al-
gSna dificultad. • - • • 

Al mismo tiempo ruega al señor Presi
dente, como (»r leñador de pagos, libre con 
la tóayor celeridad* posóle el importe de los 
"haberes a todos los señores que tienen en 

sue domicilios a estos asilados. Reconoce 
que ha habido que hacer les certificaciones 
para cumplir los trámites reglamentarios; 
pero es necesario, para que esta innovación 
arraigue, que se cumpla en esta caso con
creto como cumple siempre sue compromi
sos la Diputación, y si hay algunos pueblos 
en que por no haberse constituido las Jun
tas locales de patronato o vigilancia no han 
podido informar a la Dirección del Hospi-
ció, propone que, en tanto se organizan, dé 
los antecedentes necesarios el Juez munici
pal o alguna orre Autoridad del pueblo pa
ra que los interesados puedan percibir los 
haberes, y que éstos se envíen por medio 
del Giro postal. 

El señor Presidente manifiesta que pro-
cura tener el mayor celo para que la Dipu
tación no quede en entredi ho, y recuerda 
que hace unos días dispuso que se enviaran 
estas cantidades a los pueblos en que existe 
el Giro Postal para su entrega a las familias 
que tienen niños del Hospicio, y respecto a 
los que no hay estas facilidades se les avi
sara para que vinieran a Madrid, porque 
no había otro medio de hacer efectivas las 
cantidades devengadas. 

En cuanto al otro ruego formulado por 
el Sr. Soria, dice que el Sr. Merino, que 
con él ha tratado ya de este asunto de la 
devolución de los niños, le dará las expli
caciones oportunas. 

El Sr. Merino dice que conoce el case 
concreto que ha servido de base al señor 
Soria para formular el ruego, y respecto a 
él no ve inconveniente en acceder a lo que 
solicita; pero sí llama la atención sobre es
tes hechos, porque la Diputación no puede 
estar a merced del capricho de una fami
lia, y por eilo se debe tener gran cuidada 
en estos canjes. 

Por su parte desearía que fuera la Dipu
tación la que interviniera en los casos en 
que los niños sean devueltos para que resol* 
viera después de averiguar las causas de la 
devolución . 

En el caso concreto a que antes se ha re
ferido, está bien la devolución porque le 
trata de un niño que por sus condiciones 
físteas supone su cuidado un trabajo grande 
para una familia jornalera. 

Termina rogando al Sr. Soria, como au
tor de la moción que estableció este servi
cio, diga si en el proyecto se previo el case 
de que los externos fueran para Madrid y si 
se habló de la Junta de patronato en esta 
Capital, y si no sería más conveniente que 
estuvieran estos asilados bajo la vigilancia 
directa de la Diputación. 

El Sr. Soria estima atinadas las Indica* 
dones del Sr. Merino, y si le parece bien 
puede resolverse en la siguiente forma: 

En aquellos casos en que el Diputado 
Visitador no encuentre nada anormal y 
digno de dar cuenta a la Diputación, puede 
hacerse el cambio desde luego; y en aque
llos otros en que el Diputado Visitador en
cuentre algo anormal o que sea caprichoso, 
someterlos a la Diputación para que ella 
resuelva. 

En cuanto a los externos de Madrid, le 
parece que lo que procedía era crear unas 
juntas de barrios, y de acuerdo con el señor 
Visitador del HbspidO, efrece someter a la 
consideración de la Diputación pata que 
pueda discutirse y resolver con el mayor 
acierto. 

; Termina exponiendo un ruego sobre 
otro asunto. Dice que existe d.sde hace 
trece o catorce años un proyecto de camine 
dé Bustarvlejo a Cabanillas de la Sierra, 
que está pendiente de que se proceda al re
planteo, y ¿orno esto supone tan sólo un 



Vinrr.es 27 4« OeWWo de 1916 

ptio de a 5o peeetss y hay en presupuesto 
nasignedas i.ooo pera estos sutes, ruega 
* baga el UbraealéAléWTespeldlente pera 
gH trabajo. " 

La Diputación, efe conformidad con le 
propuesta del Sr. Soria, acordó que cuando 
ágú* niño externo see devuelto el Hospi • 
¿o se examine el caso per el señor Visita
dor, quedendo autorizado para permitir el 
«unbio por otro asilado, si no encuentra 
iada anormal; y en aquellos otros en que 
d cambio solicitado sea caprichoso o no 
saya cause que lo justifique, se dará cuenta 
a la Diputación para que resuelva lomas 
conveniente. 

El Sr. Goitia da las gracias al Sr. Soria 
por el interés con que se ocupa de los asun
tos que : fectan al distrito que representa. 

La Diputación acuerda destinar 250 pe
setas para los gastos de replanteo del ca
mino vecinal de Bustarviejo a Cabanillas 
tela Sierra. 

El señor Presidente manifiesta que res
pecto a las Juntas que propone el Sr. Soria 
habrá que consultar con los Alcaldes de 
•arrio, y respecto de los pueblos en que se 
repitan casos como el que ha expuesto, ex
presa la conveniencia de que no se entre
nen otros niños sin tener conocimiento la 
Diputación de la permuta y sin llenar to
dos los requisitos necesarios para evitar 
confusiones. 

El Sr. Soria reconoce que el acuerdo del 
¡Director del Establecimiento concediendo 
la permuta ha de ser con el conocimiento 
del Diputado Visitador, y comunicándolo a 
la Diputación para que consten todos los 
detalles en los expedientes y en los libros 
respectivos. 

Lamenta el Sr. Soria la publicación de 
un suelto en el que, si biea no se le nom
bra, se le alude con manifestaciones inex
actas y equivocadas, con referencia a un 
incidente ocurrido en la sesión última, y 
contra lo que en el mismo se d ce, hace 
constar que siempre se produce con la de
bida corrección, procediendo cuando se le 
provoca o se le dirige una ofensa como 
leda persona que tiene de su honor y del de 
las demás una idea elevada. 

El señor Presidente manifiesta que no 
bebo provocación de parte de nadie, como 
te desprende del acta de la sesión, en la que 

(so aparece ofensa ninguna. 
El Sr. Soria manifiesta que nada tiene 

que decir después de la afirmación tan ro
tunda y categórica del señor Presidente, 
que es la suprema autoridad de la Diputa
ción, que merece la confianza de todos des
de el momento en que desempeña digna
mente el cargo al que le han elevado los 
Iratos de los señores Diputados. 

(Continuará.) 

Ay untamiett tus 
MÓSTOLES 

El vecino de esta Villa Pedro Orgaz Her
nández ha solicitado una parcela de terreno 
¡«obrante de la vía pública de cincuenta y 

.Jocho metros cuadrados, sita en la calle de 
,b Si rra, formando ángulo con el camino 
•* Humanes, habiendo de expropiarse al 
••licitante ciento diez y siete metros de te-
¡•Teño de su propiedad para regularización y 
•nsanche de dicha vía pública. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
*ae pueda interesarle a fin de que presen-
So sus reclamaciones en la Secretaría del 
Vyuntamiento^ en término de quince días, 

a contar desde le publicación del pre
sente . ¿a 

Móatoles, veinticinco de Octubre de mil 
novecientos dios y seis. 

I I Alcalde, 
Tomás Lorenzo. 

(A.—637.) 

A R A V A C A 
Se halla expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por ocho días, 
el pedrón de la riqueza rústica de este tér
mino, para 1917, con objeto de que se pue
dan hacerlas reclamaciones que versen so
bre errores aritméticos o de copia, durante 
dicho plazo. 

Aravaca, 14 de Octubre de 1916. 
- E l Presidente de la Junta pericial, 

Justo Sánchez. 
(Núm. 4.006.) 

J M i 
J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

CHAMBERI 
En \ irtud de providencia del Juzgad ¡ de 

primera instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, en los autos que se siguen a 
instancia de Doña Josefa Montoya Mostei-
rín y Gómez, como heredera de Don Ale 
jandro de Montoya y Valdivielso, contra 
Don Federico Gomis y Argil ga, en proce 
dimiento judicial sumario para cobro de un 
crédito hipotecario de ochenta m i pesetas, 
intereses y costas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar eo el local 
desdicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de los Juzgado?, en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
treinta de Noviembre próximo, y hora de 
las tres de la tarde, las siguientes fincas: 
Primera. — Una tierra de riego llamada 

«Prados de Domingo Lóoez», en 
el pago Molino de Batán, término 
de Balazote, de siete fanegas de 
cabida; cuyas fanegas son de a 
diez mil varas cuadradas, que es 
el marco del país; siendo equiva
lente dicha extensión total a cua 
tro hectáreas och nta y nueve 
áreas y once centiáreas; que linda: 
al Norte, con la carretera de Al
bacete a Jaén; al Sur, con el río 
Madre; al Este, con tierras de rie
go de Don Mariano Cortés v Alfa 
ro, y al Oeste, con la presa del 
molino del Batán y los prados de 
Doña Dolores Rothenflue, viuda 
de Don Joree Cortés López, o sea 
de los herederos del mismo; den
tro del perímetro de esta finca, 
formando parte de ella, y sin alte 
rar su cabida, están emplazadas 
las siguientes construcciones: 

Una fábrica para la producción de energía 
eléctrica, con la maquinaria, ins
trumentos! y enseres apropiados 
y de buena calidad, procedentes 
de las Casi s Schukers 3» Sjemeos. 
Un molini harinero, llamado del 
Batán, uní lo a la centras eléctrica 
y movido >or la turbini hidráuli
ca de ésta,< con tres parís de bie-; 
dras francesas y todos los demás' 
útiles y herramientas propias de 
esta clase de industria. j 

Una casa para los operarios, otra para los 
dueños, y ,una casita efe Un sol. 
piso, llamada de la Tejera. Y un 

canal para el riego de le finca, 
% que conduce las aguas a la fábri

ca electrice, y que tieae le longi
tud aproximada de un kilóme
tro. 

Segunda.—Una casa-molino en le calle de 
Don Lucas, de la Villa de Barrax, 
señalada con el número primero 
de orden de población, cuya me
dida superficial no puede deter
minarse ni aun aproximadamen-

. te; que linda: por la derecha, que 
es el Saliente, con los ejidos de 
la población; por la izquierda, que 
es el Poniente, con la casa posada 
de los herederos de Juan Antonio 
Ferrer; y por la espalda, que es 
el Norte, con ca<a de José Martí
nez Herreros, teniendo al Medio
día la calle, en cuyo molino hay 
cinco pares de piedras limpias pa
ra el grano, cernedores, clasifi
cadores, grúas, electromotor de 
cuarenta caballos, existiendo ade
más una línea eléctrica de baja 
tensión para el alumbrado público 
y particular, transformador y cua
dro de distribución, con todos los 
aparatos de precisión y medida, 
así como los accesorios y útiles 
necesarios. 

Entre las dos fincas relaciona
das, o sea desde la fábrica central 
del Molino del Batán al Molino 
situado en la calle de Don Lucas, 
en la Villa de Barrax, hay insta
lada, y en funcionamiento, una 
red eléctrica de alta tensión, que 
se emplea para la transmisión de 
la energía eléctrica y comunica
ción telefónica, la cual mide unos 
diez y nueve kilómetros y está 
constituida por postes de madera 
y cable metálico, con los corres
pondientes aisladores y demás ac
cesorios. 

Tercera.—Una tierra llamada Cercado de 
Marín, situada en el pago Vega 
del Mirón, destina Ja a cereales de 
año y ver y a legumbres. 

En esta finca se h i establecido 
recientemente una noria y se han 
plantado diferentes árboles fru'a-
les, y está enclavada en el térmi
no de Balazote, y sus linderos son: 
por Este, Sur y Oeste, con terre
nos plantados de viñas del Conda
do, y por el Norte, con camino de 
servidumbre de dichas viñas. Tie 
na de cabida tres fanegas y seis 
celemines, equivalentes a dos hec 
tareas cuarenta y dos áreas y cin
cuenta y seis centiáreas; y 

Cuarta.—Una casa situada en las afueras 
de la Villa de Balazote y en la fal
da del Cerro de la Horca, sin nú
mero de orden. Ocupa un área 
suj erficlal de ochocientos noven
ta y tres metros cuadrados, y lin
da: por la detech. entrando y por 
la espalda, con terrenos baldíos e 

v incultos del señor Conde de Bala 
zote en concurso de acreedores, y 
por la izquierda, con el cam.no 
del Jardín. 

Cuya subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes: j 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la rega cuarta der artículo 
ciento treinta y uno de la vigente Uy Hipo
tecarla, se hadarin de manifiesto en Ja Se
cretaría. 

Se entenderá c-ue todo licitador acepta 
cerno bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si les hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes; entendiéndose que 
el remétante* les aepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los m smos, sis 
destinarse a su extinción el precio del re
mate; sirviendo de tipo para la subasta el 
de setenta y cinco mil pesetas para la pri
mera finca, treinta v cinco mil pesetas para 
la segunda, diez mil pesetas para la tercera, 
y tres mil pesetas para la cuarta; pero salen 
en un solo lote, que hacen ciento veintitrés 
mil pesetas, que ha sido el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna qu sea inferior 
a dicho tipo; debiendo les licitaderes con
signar previamente en el Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al electo el diez 
por ciento del repetido tipo para tomar par
te en la subasta. 

Madrid, veinte de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

V B.° 
El Juez de i . ' Instancia interino, 

Eduardo ds León y Ramos. 
El Secretario, 

Ledo. Fulgencio Muzas. 
(A.—638.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

CAPITANIA G E N P R A L DE L A PRI-
MF*RA RbGION 

González Morero (Rafael), hijo de Ra
fael y de Francisca, natural de Granada, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Gra
nada, de estado soltero, profesión viajante, 
de veinticinco años de ed^d. color sano, 
pelo negro, ceias al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, beca regular, barba poca, frente 
espaciosa, domiciliado últimamente en Ma
drid, procesado por el delito de deserción, 
comparecerá en téimino de treinta días 
ante el Capitán Juez instructor de la Capi
tanía general de la Primera Región, Don 
Enrique Qu¡rós Do a briz, residente en Ma
drid, Gonzalo de Córdoba. 14, pr mero de
recha; bato apercibimiento que, de no efec
tuadlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 1̂  de Octubre de 1916. 
El Capitán Juez irstructor, 

Enrique Quirós. 
(Núm. 3.934.) (B.—2.161.) 

REGIMIENTO ARTILLERIA A CABA
L L O , 4.0 DE C A M P A N \ 

Grijalba Caño (Francisco), hijo de Fraa-
cisco y de Josefa, natural de Madrid, solte
ro, de oficio broncista, de veinticinco años 
de edad, de estatura un metro seiscientos 
setenta y tres milímetros, domiciliado últi
mamente en el distrito del Hospital de di
cha Corte, procesado por !a falta grave de 
primera deserción simple, compadecerá en 
término de treinta días ante el Juez instruc
tor Don Fulgencio de Her.dia y de la Ca
nal, Capitán del Regimiento Artillería a 
caballo, 4 0 de can-paña. 

Campamento de Carabanchei, 13 de Oc
tubre ele 1916. 

« I pj 
El Capitán Juez instructor, 

Fulgencio de Hen día. 
( B . - 2.145.) 
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NOMBRES Y APfcLLIDOS Pueblos que sirven. 

Tiempo 
de servicios en 

propiedad. 

Años. Metes Días 

Concepto 
por el 

que figuran 
incluidos. 

O B S E R V A C I O N E S 

C u a r t a c a t e g o r i a . s o b r e s u e l d o . 

i 
2 
3 

l Doña Ana S. Alentar.y Picó 
María Jesús González Valencia 
Teresa Roda Po veda 

9 
io 
i i 
ta 
i3 
»4 
»5 
ib 
*7 
» 

i8 
'9 
20 
ai 
aa 
a3 

§ 
»4 

Ú 
li 
*9 
30 

3» 
32 
33 
34 
» 

» 

£ 
39 
40 
41 
4* 
43 
44 

i 
% 
51 
5« 
53' 
\\ 
56 
57 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» -
» 

Rafaela Palomo Villarroya 
María Moreno Ben aldo de Quirós. 
Trinidad Ruiz Mercado 
i'ioisa Pé ez Manzano 
Rosario Coronado Navas 
Isabel Ugena Alonso 
Filomena Sanz Blanco 
Aurelia García Domirgo 
Carolina García Robles 
Elvira Mur güira Sant maría 
Ma ue!» Oria Ortiz 
Lucía Carrión Rivas 
Zoila Alonso Sánchez.. < 
Francisca Míguez Iglesias 
Catalina Ferrer Mayordomo 
Esperanza Pérez Gutérrez 
Juana de la Fuente Merino 
María Loreto Deprii Escribano 
Julia Inés Egido Prieto 
Juliana García Martínez 
Petra Meras Du ñas 
Victoria Becerra L . de Guevara . . . 
Francisca Hervásy Sin 
Elvira Herredla Taboas 
Josefa Meequida López 
Carol ina Sabater Ligarte 
Ascensión Azcano González 
Carmen Acosta Seco 
Margarita Mor les Vázquez 
A idrea Martín Arribas 
Remedios T . Rebolledo 
María Calvo Fernández 
Saturnina C. Rodr guez Blanco . . . 
Inés Adela 1 érez Martín 
Carolina Martín Herranz 
Matilde Dupuy Yungua •. 
Julia López Gutiérrez. 
Manuela Elena López 
Mercedes Pérez Olmedo . 
Petra P. Martín Pindado 
Fernanc a Domínguez Díaz 
María Poyatos S ntisteban 
Felipa Martínez Va*o 
Carmen Párente Moya 
Candelas García Cuesta 
Lecpolda Gúlez Herrera 
Pilar García del Real Mijares 
María del Consuelo Portero 
Rosalía Riesgo Poza . . ' . 
Justina Ruiz Zapata 
Esperanza Lapuerta García 
Carmen Vicente García 
Solía Salgado Larrañaga 
Petrs García Serrano 
Concepción Gá vez Delgado 
Rafaela Gutiérn z Pérez 
Carmen Puyol Martínez 
Isabel García Muñoz 
Eloísa NúBe* Torrea 
María de la Paz Martínez Booiche . 

M J.id. 
El Alamo. 
Aranjuez 

Leganés 
M drid. 
Idem. 
Idem. 

Mejorad 1 del Campo. 
Madrid. 

Aravaca. 
Pezuela de laa Torres. 

El Escorial. 
Madrid. 
Idem. 

San Fernando de Jararna. 
Madrid. 

Chamartín. 
Madrid. 

Arganda. 
Madrid. 

San Agustín. 
Madrid. 
Idem/ 

Colmenar Viejo. 
Torrejón de Ardoz. 

Fuencarral. 
Villa del Prado. 

Valdetorres. 
Madrid. 
Idem. 
Meco. 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 

Carabanchel Bajo. 
Campo Real. 
Los Molinos. 

Beoerril de la Sierra. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Aran juez. 
D«ganzo. 
Oruaco. 
Algete. 

Perales de Tajuna. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Torrelodones. 
Madrid. 

40 
3« 
¿o 

20 
2 
2 

s i 
28 
28 
2< 
27 
27 
27 
26 
20 
26 
» 
20 
26 
26 

Ú 
»5 
» 

25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 

24 
24 
24 
24 
» 
H 
24 
» 

24 
24 
24 
2, 
2 
2 
2 

23 

3 23 
1 3 
1 21 

8 26 
7 27 
7 i 
< 
8 27 \ 
3 l7 
3 15 
2 20 
9 8 
7 2 
3 » 
7 «9 
7 5 
6 »7 
» » 
2 25 
1 8 i 
» a 
9 21 
6 29 
6 1 

» 
5 »7 
» 
4 » 

24 
3 »4 
2 11 
2 5 
1 
» 
8 4 
8 2 
a 2 
7 «4 

» 
3 24 
3 » 
» » 
a 17 
2 13 
2 4 
1 a6 
» 1 

11 13 
11 13 
11 7 
11 » 
11 » 
11 » 
10 ao 
10 5 i 1 
9 »5 
9 
0 l I aa 
8 3 2 
8 3 
5 »5 
5 11 

Reconocido derecho para ocupar vacante de mérito en el Es
calafón de 1914 y 1915. 

Ha cesado en 3 de Diciembre de 1915. 

Ha cesado el día 13 de Marzo de 1916. 

Cesó en 4 de Septiembre de 1913. 

Cesó en 7 de Diciembre de 1912. 

Cesó en 6 de Septiembre de 1913. 

Cesó en 31 de Agosto de 1913. 

Cesó en 9 de Octubre de 1913 por fallecimiento. 

Cesó en 14 de Marzo de 1912. 

Ha cesado el 2 de Marro de 1916. 

Maestra sustituida. 

Ha cesado en 17 de Junio de 1915. 
(Continuará.) 
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